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Presidencia del Consejo Vengo en decretar militar y civil,viniendo obligados los
productores de los mismos

—según
dispone el artículo sexto

—
a venderlos

exclusivamente al Estado, salvo las
excepciones que puedan señalarse, y
a través de la referida Intendencia

tendencia general de Abastecimien-
tos, qué artículos de los enumerados
anteriormente, y sus clases o calida-
des, pueden ser exceptuados de la ad-
quisición., en su totalidad o en parte,
por los organismos dependientes de
la referida Intendencia.

Artículo primero. Se constituye
en la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros un Comisanadó general de
Cultos, encargado de la información,
trámite y propuesta de las cuestiones
referentes al ejercicio de cultos y
práctica de actividades religiosas en
España.

de Ministros

DECRETO general
La Constitución Española, respe-

tuosa con las creencias y con tos sen,-

timientos de índole religiosa en gra-
do que puede igualar, pero no supe-
rar, el Derecho público de cualquier
país civilizado, establece solemne-
mente la libertad de conciencia y el
derecho de profesar y practicar libre-
mente cualquier religión.

En su virtud, esta Presidencia del
Consejo de Ministros, visto el acuer-
do de la Junta Reguladora de Abas-
tecimientos, dispone :

Barcelona, noviembre de

1938
Artículo segundo. Al frente del

Comisariado figurará un Comisario
general, nombrado por Decreto, a
propuesta de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros, y anejo a él una

Junta Consultiva, integrada por las
personas designadas por el mismo
Centro ministerial. y

J. NEGRIN

Primero. A los efectos de los ar-
tículos tercero, quinto y sexto del De-
creto de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 16 del actual, se con-
sideran como artículos de primera ne-
cesidad los siguientes :

cional
Excmo. Sr. Ministro de Defensa Na-

(G. G.—20)

'Desarrolló cestos principios la ley
de 2 de junio de 1933, con el mismo
espíritu amplio de la Constitución ;y
en las presentes circunstancias, en
que la nación española se defiende
enérgicamente contra ataques extra-
ños, el Gobierno de la República re-
afirma como uno de sus fines de gue-
rra la libertad de conciencia"}- el libre

ejercicio de -las creencias y prácticas
religiosas.

Ministerio de Justicia
Artículo tercero. Los diversos De-

partamentos ministeriales y especial-
mente los de Justicia y Gobernación,
facilitarán los datos e informes que
reclame el Comisario general de Cul-
tos.

Artículos de alimentado^.

Aceite y grasas comestibles ORDEN
Arroz
;\zúcar Dispuesta por el Decreto de 4 de

enero de 1937 la anulación de todos
los Aranceles como forma de retribu-
ción . de los funcionarios judiciales,
asignándoles en su lugar los sueldos
que se especificaban, en las plantillas
anejas, viene este Ministerio hacien-
do aplicación de dicho precepto y ex-
tendiendo al efecto los nombramien-
tos correspondientes al personal que
con título legítimo se hallaba en el
ejercicio del cargo.

Bacalao
Café.Artículo cuarto. Por el Ministerio

de Hacienda y Economía se habilita-
rán los créditos necesarios para las

atenciones del Comisariado de Cul-
tos.

Carbón vegetal
Carnes.
Conservas

No ha sido ciertamente el espíritu
de libertad que a la República anima-
ba el que ha determinado una situa-
ción de hecho, que ha significado la
anormalidad en el ejercicio de cukos.
El olvido capital por parte de altos
jerarcas de la Iglesia de los deberes
de convivencia social que las p-opias

convicciones religiosas hondamente
sentidas obligan a guardar, han. de-

terminado reacciones de defensa del
espíritu público en un sentido contra-

rio a esa libertad. Por otra parte, las

necesidades de la guerra que el pue-
blo español sostiene pn defensa de su
independencia, han, motivado ocupa-
ción de edificios destinados al culto y
las inevitables anormalidades en su

Huevos.
Leche.
Legumbres secas
Patatas.
Pescado.
Piensos.

Artículo quinto. .La Presidencia
del Consejo de Ministros dictará las

disposiciones necesarias para el cum-
plimiento de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 8 de diciem-
bre de 1938.

Trigo ; y
Vinos.

Por lo que respecta a los Juzgados
municipales con censo de población
comprendido entre mil y cinco mil
habitantes, se establece una gratifi-
cación de quinientas pesetas para Or-
denanzas de Ayuntamiento que des-
empeñen a la vez las funciones de Al-
guaciles en aquellos Juzgados ; pero
el Ministerio se encuentra ante situa-
ciones legalmente adquiridas por mu-
chos de estos modestos empleados,
con nombramiento legítimo anterior
al primero de enero de 1937, expedi-
do por las autoridades judiciales, su-
jetándose a la legislación aplicable
que no puede dejar desamparadas, a
pesar de no reunir los afectados la
condición expresada de Ordenanzas

de Ayuntamiento. Lo contrario sería

incurrir en una injusticia, irrogando
un perjuicio a estos humildes servi-
dores del Estado, cuando se despren-
de bien claramente que el espíritu del

MANUEL ÁZAÑA Artículos de uso y vestido
El Presidente del Consejo

de Ministros, Calzados de todas clases
Colchones.
Jabón.Juan Negrín y López

Mantas de algodón o lana y sus
mezclas.

(G. G.—20)

Pieles y cueros y sus manufactu-
ras de usó específicamente militar.orden

Tejidos de algodón o lana y sus
mezclas y las manufacturas standard
de ios tejidos anteriores.

ejercicio Excmo. Sr. :El artículo tercero del

Decreto de la Presidencia del Conse-

jo de Ministros de 16 del corriente.
que creó la Junta Reguladora de
Abastecimientos, previene que este

organismo, de acuerdo con lo que las

circunstancias aconsejen, señalará los

artículos de primera necesidad para la

alimentación, uso y vestido, cuya
producción, adquisición, distribución-
y consumo corresponde coordinar a

dicha Junta.

Ha procurado siempre el Gobierno
de la República el más delicado res-
peto a las convicciones religiosas.
Dentro del mismo Ejército, al servicio

de la libertad nacional, se ha cuidado
de asegurar la asistencia religiosa, y

reciertfes son disposiciones dictadas
en taHsentido.

Tejido de yute, cáñamo, esparto o
pita y sus manufacturas.

Y las prendas, efectos, equipo y
menaje precisos para las fuerzas ar-
madas de la Nación, así como los úti-
les y aperos indispensables para el
desenvolvimiento de la, agricultura y
las primeras materias para aquellas
industrias, no intervenidas por el Mi-

nisterio de Defensa Nacional, .que fa-
briquen productos de los enumerados
en esta disposición.

Quiere, además,--el Gobierno, órga-
no de un país, que tan dramática y

generosamente prueba su vocación

por la civilización y el Derecho, faci-
litar la normalización del ejercicio de

los cultos, dentro del espíritu de

nuestra Constitución.

legislador fué el de respetar las situa-
ciones adquiridas. ,Para evitar esta

contingencia, y con el fin de poder
proveer a los funcionarios que se en-

cuentren en tales casos de los oportu-

nos nombramientos, se considera ne-

cesario fijar en sus verdaderos térmi-
nos el alcance y sentido del citado

El artículo quinto del mismo De-
creto recomienda a la Intendencia ge-
neral de Abastecimientos, por medio
de sus órganos adecuados, la adqui-
sición, en su totalidad, de los expre-
sados artículos, al objeto de destinar-
los al abastecimiento de la población

Segundo. Queda autorizada 1 a

Junta Reguladora de Abastecimien-
tos para determinar, por órdenes de

régimen interior, dirigidas a la In-
En virtud de estas consideraciones.

de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, y a propuesta de su Presidente,
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Decreto de 4 de enero de 1937, p°r ,0,

que se refiere a dicho personal .
Alefecto, este Ministerio ha resuel-

to lo siguiente :

de ¡937, vista ante el Tribunal Popu-
lar número 2, en causa instruida en
el Juzgado de primera, instancia nú-
mero 7, seguida a instancia de doña
Georgette Miniatty Beguin, por de-
lito de desobediencia, se ha dictado la
siguiente

copias de la demanda y documentos,

y que de no comparecer le parará el

perjuicio a que hubiere lugar.

te, con las prevenciones que también
se indicarán,

Una mesa de comedor cuadrada
antigua, patas torneadas, al parecer
de nogal.

Madrid, 2 de" diciembre de 1938.
—

El,Secretario (Firmado).— Visto bue-
no : El Juez (Firmado).

Primero. Conforme a lo preveni-
do en el artículo primero del Decreto
de 4 de enero de 1937, a partir del i."
de enero de dicho año las designacio-
nes de Alguaciles de Juzgados Muni-
cipales de poblaciones con censo de
mil a cinco mil habitantes, han de
recaer en quienes inexcusablemente
ostenten la condición de subalternos
del Municipio, confirmando lo dis-
puesto en la Orden de 29 de septiem-
bre último (Gaceta del 2 de octubre).

Segundo. Cuando se trate de Al-
guaciles que, sin reunir la expresada
condición, vengan sirviendo el cargo
con anterioridad al i.° de enero de
1937, podrá acordarse su continua-
ción en el mismo, siempre que os-
tenten nombramiento expedido por
las Autoridades judiciales correspon-
dientes, con arreglo a la ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, la de Justicia
municipal y demás disposiciones
complementarias.

(C.-523) U^aparador a juego con la mesa
de nogal, con dos cajones y tres ala-
cenas en la parte inferior y tres en Ja

Providencia

No habiéndose evacuado el trasla-
do de instrucción conferido a la re-
presentación de la acusación priva-
da, no obstante lo consignado por
error en proveído de 19 de abril del
año próximo pasado, se deja sin, efec-
to dicho proveído, y antes de acordar
lo procedente en cuanto a la renuncia
hecha por el Procurador don Alfredo
Correa, llámese por edictos 'que se in-
sertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, a la querellante doña
Georgette Miniaty Beguin, para que
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
aquella inserción se verifique, designe
nuevo Procurador que la represente
en esta causa o diga si se le nombra
de oficio, mediante la renuncia hecha
por aquél, bajo apercibimiento de
que si no lo cumple continuará la tra-
mitación de la misma sin su interven-
ción.

—Madrid, 5 de noviembre de
'938.

—(Rubricada). —
F. Mallo.

JUZGADO NUMERO 10
superior.

Un trinchero a juego con piedra de
EDICTO

mármol.

Por providencia dictada con fecha
de hoy por el Juzgado de primera
instancia número 10, de Madrid, ha
sido admitida la demanda de divor-
cio promovida por don Ricardo Mon-
tosa Alvarez, contra su esposa do-
ña Agustina Espino Espino, acor-
dándose conferir traslado de la mis-
ma a dicha señora y que se la em-
place para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca en los
autos contestando 1 a referida de-
manda, y proponiendo en su caso
la reconvención, apercibiéndola que
si no lo verifica se la tendrá por de-
caída a verificarlo y será declarada en
rebeldía.

.^i^i^pampara de pie, de madera,
con pantalla rizada.

Lma

Un reloj antiguo con caja de ma-
dera de pie.

Un armario de tres cuerpos, al pa-
recer de nogal, con luna biselada, en
el centro rota.

Dos armarios, tamaño pequeño, al
parecer de caoba, con luna corriente.

Una coqueta antigua de dos cuer-
pos, con mármol y luna biselada.

Una butaca para la coqueta tapi-
zada.

Lo digo a V. E., para su conoci-
miento, el de ios Presidentes de las
Audiencias provinciales de su territo-
rio y efectos oportunos.

JJQ'-Linesillas de noche, a iueo-n ZZn
los armarios

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a la doña Agustina
Espino, a los fines, por el término y
con el apercibimiento indicados, ad-_
virtiéndola tiene a su disposición en
este Juzgado las copias de la deman-
da y documentos aportados, se expi-
de el presente en, Madrid, a 8 de di-
ciembre de 1938.

—
rJÉl Secretario, Si-

món María García. —
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

Una lámpara con colgantes de cris-
tal..Barcelona, noviembre

1938
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de está provincia expide*
el presente edicto en Madrid, a 12 de
diciembre de 1938.

—
El Oficial de Sa-

la, Abel Aparici.

Un espejo con media mesa de esti-
lo y mármol de unos dos metros y
medio de alto.P. D.,

A. JUNCO Otro ídem con copete .de madera y
pinturas en la parte superior.Señores Presidentes de las Audien-

cias Territoriales de Albacete, Ma-
drid y Valencia.

(Núm. 1.665) (C.-528)
Un armario ropero pintado en-gris,

al parecer de pino.
(G. G.—20) JUZGADOS OE PRÜMERA Una cama camera, al parecer de

caoba, con colchón de lana y colchón
de muelles forrado,- con dos mantas

INSTANCIA' (C-533)

CONSEJOS MUNICIPALES
de algodón.JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 9

COLLADO VILLALBA
Una cama camera de madera, color

claro, con dos colchones de lana yEDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Aprobadas por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento dos

Don Francisco Bocanegra -Villalba,
Juez de primera instancia número
ocho de esta capital.

El Juzgado de primera instancia
número 9, de esta capital, ha admiti-
do la demanda de divorcio vincular
formulada por Juana Pérez Pastor,
contra Alfonso Ubeda Troyano, al
que por su ignorado paradero se em-
plaza por medio 'de Ja presente, pa-
ra que dentro del término de cinco
días comparezca en los autos y la
conteste, previniéndole que están a
su disposición, en Secretaría, las co-
pias de la demanda y documentos, y
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

somier forrado.

transferencias de crédito, se halla ex-
puesto al público el expediente co-
rrespondiente durante el plazo de
quince días, para presentar reclama-
ciones sobre ello.

Una mesa y tres sillones de made-
ra, al parecer de nogal, labrada y ta-

llada en, estilo ; uno roto.Por el' presente se anuncia la muer-
te, sin testar, de doña Severiana Ba-
rajas Moreno, de sesenta yx>cho años
de edad, natural de Navarredonda
(Avila), hija de Eustaquio y de Eus-
taquia, que falleció en estado de sol-
tera en esta capital, el día veinticua-
tro de julio del corriente año ;se ha-
ce saber que reclama su herencia su
hermana de doble vínculo doña Te-
cla Barajas Moreno, y se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado, sito en, la
calle del General Castaños, número
uno, dentro del término de treinta
días.

Cuatro sillas talladas en igual ma-
dera, a juego con los anteriores.

Collado Villalba, a 12 de diciembre
de 1938 .—

El Alcalde-Presidente,
Juan de la Fuente.

Un banco con respaldo de madera
tallada.

Los indicados bienes han sido ta-

sados pericialmente en, la cantidad de(Ó.-244)

seis 'mil seiscientas cincuenta y cinco
pesetas

ARANJUEZ Para el remate, que tendrá lugar
en este Negociado de Ejecutorias, si-

to en el Palacio de Justicia, se ha se-
ñalado el día 29 del actual, a las doce
de su mañana, advirtiéndose a los li-

citadores que no se admitirán postu-
ras que no cubran por lo menos las

dos terceras partes del precio que sir-

ve de tipo para la subasta, y que para
tomar parte en, ella deberán consignar
previamente el 10 por 100 del valor
de los bienes, sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Terminada la confección de la Ma-
trícula de la Contribución Industrial,
de Comercio y Profesiones, para el
próximo año de 1939, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Consejo Municipal, por término de
diez días hábiles, para ser examinada
y oír reclamaciones, advirtiendo que
no será admitida ninguna que se for-
mule después de transcurrido el plazo
de referencia.

Madrid, 12 de noviembre de 1938.
El ¿secretario (Firmado). —

Visto bue-
no :El Juez (Firmado).

(C.-506)

Dado en Madrid, a doce de diciem-
bre de mil novecientos treinta y ocho. JURADOS DE URGENCIA

El Secretario,
P. S.,

Emilio Gutiérrez DECANATO
Aranjuez, 14 de diciembre de 1938
Alcalde-Presidente (Firmado).

(Firmado.)
EDICTO

(Núm. 1.667)
(A.—297) En la ejecutoria del procedimiento

seguido por desafección al régimen,
contra Angela Santa Cruz Garcés de
Mansilla, y para la efectividad por la
vía de apremio de la multa a que fué
condenada, se le embargaron como
de su propiedad los bienes muebles
que después se detallarán, que se en-
cuentran depositados en poder de
Agustina Enrique, calle de Veláz-
quez, número 29, bajo, habiéndose
acordado se saquen a la ven|a en
pública subasta por primera vez, lo
que se anuncia por medio del presen-

(X.-237)
Madrid, 10 de diciembre de I938-

--
El Presidente encargado (Firmado).

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 9
(C—532)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
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MADRID
El Juzgado de primera instancia

número 9 ha admitido la demanda de
divorcio vincular formulada por Feli-
sa Josefa Pastor de la Iglesia, contra

José Melero y Melero, al que por su
ignorado paradero se emplaza por
medio de la presente, para que com-
parezca y la conteste, en el término
de cinco días, advirtiéndole que es-
tán a su disposición en Secretaría las

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

Abel Aparici Sánchez, Oficial de Sa-
la de la Audiencia Provincial de
Madrid.

*
teléfono 63884.

IMPRENTA PROVINCIALCertifico : Que ante esta Audien-
cia, Secretaría de don, Antonio Fer-
nández Mallo, y bajo el número 193,

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELÉFONO 53202


